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EB115.R16 Fortalecimiento de la preparación y respuesta ante una pandemia  
de gripe 

El Consejo Ejecutivo, 

Habiendo examinado el informe sobre la preparación y respuesta ante una pandemia de gripe;1 

Reconociendo la grave y creciente amenaza que supone para la salud mundial la gripe pandémica, 

RECOMIENDA a la 58ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente: 

 La 58ª Asamblea Mundial de la Salud, 

 Habiendo examinado el informe sobre la preparación y respuesta ante una pandemia de gripe; 

 Recordando las resoluciones WHA22.47, sobre enfermedades objeto de vigilancia:  tifo 
transmitido por piojos, fiebre recurrente transmitida por piojos, gripe vírica y poliomielitis paralíti-
ca; WHA48.13, sobre prevención y lucha contra las enfermedades transmisibles:  enfermedades in-
fecciosas nuevas, emergentes y reemergentes; WHA56.19, sobre prevención y control de las pan-
demias y epidemias anuales de gripe y WHA56.28, sobre la revisión del Reglamento Sanitario In-
ternacional; así como el programa mundial de vigilancia y control de la gripe; 

 Reconociendo con creciente preocupación que el brote sin precedentes y cada vez más com-
plejo de gripe aviar H5N1 registrado en Asia representa una grave amenaza para la salud humana; 

Subrayando la necesidad de que todos los países, especialmente los afectados por la gripe 
aviar hiperpatógena, colaboren con la OMS y con la comunidad internacional de manera abierta y 
transparente a fin de atenuar el riesgo de que el virus H5N1 de la gripe aviar cause una pandemia en 
la especie humana; 

 Consciente de la necesidad de encarar los escasos progresos realizados para desarrollar vacu-
nas contra la gripe y pasar a la fase de producción; 

 Destacando la importancia del fortalecimiento de la vigilancia de las gripes humanas y zoo-
nóticas en todos los países con miras a establecer un sistema de pronta alarma y respuesta oportuna 
ante una pandemia de gripe; 

 Observando las lagunas de conocimientos existentes y la necesidad de emprender nuevas in-
vestigaciones sobre diversos aspectos de la propagación de la gripe y la preparación y respuesta co-
rrespondientes; 

 Reconociendo que hay que mejorar la comunicación con el público para fomentar la toma de 
conciencia sobre la gravedad de la amenaza que representa una pandemia de gripe y sobre las medi-
das básicas de higiene que los ciudadanos pueden y deben adoptar para reducir su riesgo de contraer 
y transmitir la gripe; 

                                                      

1 Documento EB115/44. 
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 Preocupada porque las organizaciones responsables de la salud animal y humana  - locales, 
nacionales e internacionales -  no están colaborando lo suficiente para abordar las gripes humanas y 
zoonóticas; 

 Consciente de la necesidad de ampliar la disponibilidad de la vacuna contra la gripe de modo 
que la protección frente a una pandemia pueda extenderse a las poblaciones de un mayor número de 
países, prestando especial atención a las necesidades de los países en desarrollo; 

 Reconociendo la necesidad de prepararse para llevar a cabo intervenciones internacionales 
durante las fases iniciales de una pandemia, sobre todo si no hubiera reservas suficientes de vacuna 
y medicamentos antivirales; 

 Reconociendo además que los medicamentos antivirales contra la gripe serán un componente 
importante de cualquier estrategia de contención, si bien se requieren nuevos estudios para determi-
nar la forma apropiada de usarlos con fines de contención; 

 Reconociendo también la falta de una reserva mundial de esos agentes y el hecho de que son 
pocos los países que han establecido reservas nacionales, 

1. INSTA a los Estados Miembros: 

1) a que desarrollen y apliquen planes nacionales de preparación y respuesta para una 
pandemia de gripe que se centren en limitar el impacto sanitario y los trastornos económicos 
y sociales; 

2) a que desarrollen y fortalezcan la capacidad nacional de vigilancia y de laboratorio pa-
ra hacer frente a las gripes humanas y zoonóticas; 

3) a que alcancen la meta establecida en la resolución WHA56.19, Prevención y control 
de las pandemias y epidemias anuales de gripe, para aumentar la cobertura de vacunación de 
todas las personas en situación de alto riesgo, y poder disponer así de una mayor capacidad 
mundial de producción de vacunas ante una pandemia de gripe; 

4) a que se planteen seriamente la posibilidad de desarrollar capacidad interna de produc-
ción de vacuna antigripal, teniendo en cuenta las necesidades anuales de vacuna, o bien cola-
boren con los Estados vecinos para establecer estrategias regionales de producción de vacuna; 

5) a que garanticen la notificación rápida y transparente de los brotes de gripes humanas 
y zoonóticas, sobre todo cuando estén implicadas nuevas cepas, y a que faciliten el rápido in-
tercambio de muestras clínicas y virus a través de la Red Mundial OMS de Vigilancia de la 
Gripe; 

6) a que informen con claridad a los trabajadores de salud y al público en general de la 
amenaza potencial que representa una pandemia de gripe, y a que eduquen al público acerca 
de las prácticas higiénicas más eficaces para evitar la infección por el virus gripal; 

7) a que fortalezcan los vínculos y la cooperación entre las autoridades nacionales res-
ponsables de la salud, la agricultura y otros sectores pertinentes a fin de prepararse para los 
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brotes de gripe aviar hiperpatógena, incluida la movilización de recursos, y responder con-
juntamente a ellos; 

8) a que respalden un programa internacional de investigaciones encaminadas a reducir la 
transmisión y el impacto de los virus gripales pandémicos, desarrollar vacunas y medicamen-
tos antivirales más eficaces, e impulsar entre diversos grupos de población, en especial per-
sonas inmunodeprimidas como las infectadas por el VIH y los pacientes de SIDA, políticas y 
estrategias de vacunación, en estrecha consulta con las comunidades interesadas; 

9) a que contribuyan en lo posible con sus competencias y recursos a reforzar las progra-
mas de la OMS, las actividades bilaterales con países y otros esfuerzos internacionales de 
preparación para una gripe pandémica; 

10) a que adopte todas las medidas necesarias para que, en caso de ocurrir una pandemia 
mundial, se provea de un suministro oportuno y suficiente de vacunas y medicamentos anti-
virales y se aproveche plenamente la flexibilidad prevista en el Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio; 

 2. PIDE al Director General: 

1) que siga reforzando la vigilancia mundial de la gripe, en particular la Red Mun-
dial OMS de Vigilancia de la Gripe, como un componente crucial de la preparación para las 
epidemias estacionales y las pandemias de gripe; 

2) que busque soluciones junto con otros asociados internacionales y nacionales, incluido 
el sector privado, para corregir la actual escasez mundial de vacunas contra la gripe y medi-
camentos antivirales, tanto para epidemias como para pandemias, incluidas estrategias de va-
cunación que permitan economizar antígeno, y el desarrollo y autorización de comercializa-
ción de nuevos tipos de vacuna que ahorren antígeno; 

3) que proporcione a los Estados Miembros apoyo técnico y formación a fin de desarro-
llar estrategias de promoción de la salud en previsión de las pandemias de gripe y durante las 
mismas; 

4) que elabore y coordine, en colaboración con asociados públicos y privados, una agen-
da internacional de investigaciones sobre la gripe pandémica; 

5) que evalúe las posibilidades de usar las reservas de medicamentos antivirales para con-
tener un brote inicial de gripe y para atenuar o prevenir su propagación internacional, y, si 
procede, que desarrolle un marco operacional para su distribución; 

6) que evalúe los beneficios potenciales de las medidas de protección personal, incluido 
el uso de mascarillas, para limitar la transmisión en diferentes entornos, sobre todo en los 
contextos de atención sanitaria; 

7) que siga desarrollando los planes y la capacidad de la OMS para responder a una pan-
demia de gripe y vele por una comunicación clara con los Estados Miembros; 
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8) que establezca iniciativas conjuntas para estrechar la colaboración con asociados na-
cionales e internacionales, en particular con la FAO y con el Office international des 
Epizooties, por lo que se refiere a la detección precoz, la notificación y la investigación de 
los brotes de gripe con potencial pandémico, así como a la coordinación de las investigacio-
nes sobre los contactos hombre-animal; 

9) que informe a la 59ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo Ejecu-
tivo, sobre los progresos realizados en la aplicación de la presente resolución. 

(Duodécima sesión, 24 de enero de 2005) 




